
Consultas Realizadas 

Licitación 287835 - Adquisición de Útiles de
Oficina, tintas y tóner

Consulta 1 - Lote N° 4- Toner para Impresora RICOH

Consulta 2 - Lote 2 Lexmark - HP

Consulta 3 - Lote 13 Xerox - Lexmark

Consulta 4 - Lote 2 - Item 2

Consulta 5 - Lote 2 - Item 5

Consulta Fecha de Consulta 07-04-2015

Favor aclarar el modelo de impresora para la cual solicitan en el Item 1 del Lote 4. Indican Toner para Impresora RICOH SP
3/O, esta denominación no corresponde a ningún modelo de Ricoh.

Respuesta Fecha de Respuesta 20-04-2015

Con relación a su Consulta, se emitio la Adenda N° 1, Favor verificar la misma

Consulta Fecha de Consulta 10-04-2015

Con relación al Lote 2 donde el PBC especifica que todos los ítems corresponden a la marca Lexmark, Solicito la separación
de los ítems 15,16,17,18,19,20,21,22,23 ya que corresponde a insumos de la marca HP .

Respuesta Fecha de Respuesta 20-04-2015

Con relación a su Consulta, se emitio la Adenda N° 1, Favor verificar la misma

Consulta Fecha de Consulta 10-04-2015

Con relación al lote 13 donde el PBC especifica que todos los ítems corresponden a la Marca XEROX, Solicito la separación
del ítem 4 ya que corresponde al insumo de la Marca Lexmark y debe ser enviado al Lote 2 correspondientes a insumos
para La Marca Lexmark.

Respuesta Fecha de Respuesta 20-04-2015

Con relación a su Consulta, se emitio la Adenda N° 1, Favor verificar la misma

Consulta Fecha de Consulta 10-04-2015

Con relación al Lote 2 ítem 2 donde el PBC solicita tóner para impresora Lexmark laser 64004HA color negro genuino.
Solicito aclaración del número de parte y modelo de la Impresora ya que no existen con este codigo para la region. El
codigo correcto para el modelo T64x seria 64018HL.

Respuesta Fecha de Respuesta 20-04-2015

Con relación a su Consulta, se emitio la Adenda N° 1, Favor verificar la misma
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Consulta 5 - Lote 2 - Item 5

Consulta 6 - Lote 2 - Item 9

Consulta 7 - Especificaciones Técnica

Consulta Fecha de Consulta 10-04-2015

Con relación al Lote 2 ítem 5 donde el PBC solicita Tóner Negro para la impresora Lexmark X264dn, solicitamos saber si el
tóner requerido X264A11G Tóner de 3.500 páginas o X264H11G Tóner de 9.000 páginas

Respuesta Fecha de Respuesta 20-04-2015

Con relación a su Consulta, se emitio la Adenda N° 1, Favor verificar la misma

Consulta Fecha de Consulta 10-04-2015

Con relación al Lote 2 ítem 9 donde el PBC solicita tóner para impresora Lexmark laser 64015SA color negro genuino con
numero de parte E260A11L. Solicitamos aclaración del numero de parte necesitado. Ya que el E260A11L corresponde a la
Lexmark E260 y el 64018SL corresponde a la Lexmark T640 series.

Respuesta Fecha de Respuesta 20-04-2015

Con relación a su Consulta, se emitio la Adenda N° 1, Favor verificar la misma
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Consulta 7 - Especificaciones Técnica

Consulta 8 - Especificaciones Técnicas

Consulta Fecha de Consulta 10-04-2015

SECCIÓN II. CRITERIOS DE EVALUACION Y REQUISITOS DE CALIFICACION, PUNTO 2 REQUISITOS PARA LA CALIFICACION
POSTERIOR, SECCION E - SOLICITUD DE MUESTRAS: SI

Según establece el PBC, Los oferentes deberán presentar muestras físicas de todos los bienes ofertados, además el comité
evaluador podrá solicitar, además de las muestras ya indicas, las que considere necesarias. En ese sentido considerando
que, en el caso de Insumos Originales de la misma marca que las impresoras, no existen calidades a comparar, vale decir,
no existen 2 tipos de originales u originales de primera y/o de segunda, y en ese sentido todos los insumos poseen o deben
poseer ciertas características de originalidad claramente establecidas por cada fabricante, las que para el usuario normal
pasan desapercibidas, esto, debido al desconocimiento de esas características por un lado y por otro, a que están
mejorando la calidad de las falsificaciones (Imitaciones) tanto de Tintas como de Tóner y el presentar muestras para su
posterior comparación con lo que se entrega, para nada comprueba su originalidad.

Cabe mencionar que el Artículo N° 20, de la Ley 2051, ante-último párrafo, expresa: Las especificaciones técnicas, plazos, .
, y otras disposiciones de similar naturaleza que deban contener las bases o los pliegos de requisitos de licitación, se
establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato, con el objeto de que concurra el
mayor número de oferentes, y al artículo 20 Bases o Pliegos de Requisitos de la Licitación expresa: que para la
participación, contratación o adjudicación en adquisiciones locaciones, servicios u obras públicas, no se podrán exigir a los
participantes requisitos distintos a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulte
técnicamente indispensable, si con ello limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas.;
por lo que el pedir muestras, para su posterior comparación con lo que se entrega no tiene ningún sentido en cuanto a
Insumos Originales de los fabricantes de las impresoras/fotocopiadoras, por lo que no puede catalogarse como
técnicamente indispensable, pues la única forma de corroborar la originalidad de estos productos, es comprobar todas las
características de originalidad establecidas por cada una de las Marcas en los productos que se entregan. En el sentido
señalado y precedentemente explicado, solicitamos entonces se considere la no presentación de muestras, y / o poder
presentar las muestras en forma de catálogos.-

SECCIÓN VII. ANEXO N° I - DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA  PUNTO D DOCUMENTOS LEGALES OFERENTES
INDIVIDUALES PERSONAS JURIDICAS, PUNTO 10 para los representantes y/o distribuidores solicitan declaración jurada
otorgada por el fabricante.-

Destacamos que la ley 2051/03 en su Artículo. 20, claramente expresa lo siguiente: Para la participación, contratación o
adjudicación en adquisiciones , locaciones, servicios u obras públicas, no se podrán exigir a los participantes requisitos
distintos a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensable, si
con esto se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas., motivo por el cual
consideramos que este requerimiento se contrapone al mencionado artículo, pues el fabricante (En nuestro caso, empresa
mundial del extranjero y los productos necesariamente deben ser importados), no otorga ningún documento fuera de su
esquema rígido de cartas, por lo que mucho menos se podrá tramitar una DECLARACION JURADA. Si la convocante
eventualmente lo que busca es cierta protección en cuanto a la provisión, podría solicitar la DECLARACION JURADA DEL
OFERENTE para los productos importados o de origen extranjero, por lo que entendemos que el solicitar esta
documentación en el PBC, constituye una tremenda limitación para todos los oferentes. A modo de jurisprudencia
adjuntamos a la presente la resolución DNCP N° 1866/2014,  Adjunto

Respuesta Fecha de Respuesta 20-04-2015

Asi como menciona el Pliego de Bases y Condiciones El Comite de Evaluación solicitara las muestras solo en caso de ser
extremadamente necesario.

Consultas Realizadas   Licitación 287835 - Adquisición de Útiles de Oficina, tintas y tóner

18/08/24 02:25 3/4

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
E.E.U.U. 961 c/ Tte. Fariña - Asunción, Paraguay

Tel. y Fax +595 21 4154000 - dncp@contrataciones.gov.py



Consulta 8 - Especificaciones Técnicas

Consulta 9 - Lote Nro 3 - Item 3.1, 3.2

Consulta Fecha de Consulta 10-04-2015

SECCIÓN III. REQUISITOS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS REQUERIDOS  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - LOTES N° 6 Y 7

LOTE 6

Ítems N° 6.5, 6.26, 6.27 y 6.28 - Cumplimos en informar que los insumos son cartucho de tintas, no cartuchos de tóner
como se establece en las especificaciones técnicas, favor modificar.

LOTE 7 

Ítems 7.9 y 7.51  Cumplimos en informar que el número que corresponde para esta impresora es 662, no así 622. Favor
tengan a bien modificar.

Ítem 7.30 y 7.35  Favor tengan a bien aclarar el modelo de impresora.

Ítems 7.35  Cumplimos en informar que el N° 92 es la designada a los cartuchos negros, no así a los de color,. Favor
modificar.

Ítems 7.79, 7.80 y 7.81 920XL - Cumplimos en informar que el número correcto para estos ítems es el numero 920XL

Respuesta Fecha de Respuesta 20-04-2015

Con relación a su Consulta, se emitio la Adenda N° 1, Favor verificar la misma

Consulta Fecha de Consulta 20-04-2015

Favor aclarar el rendimiento requerido para el item nro 3.1 Toner para impresora OKI B430 y el item nro. 3.2 Toner para
fotocopiadora OKI MB 491 + LP, el pedido obedece debido a que existen rendimientos de bajo medio y alto rendimento
para estos insumos

Respuesta Fecha de Respuesta 21-04-2015

LOTE N° LOTE N° 3 TONER PARA IMPRESORA OKI

Item N° 3.1 Toner para impresora negro OKI b430dn (genuino) para 7.000 copias

Item 3.2 Tóner para fotocopiadora Oki MB 491 + LP Prog.2.1.6 para 7.000 copias
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